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CONTRATO DE INTERVENTORÍA N? 376-088-2026: , eur

OBJETO: INTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA -
CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL

| INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE E SOACHA Y EPUXUA E.l.C.E:

CONTRATISTA: CONSORCIO INTER DISENO ATLETISMO.ientificado con NIT 902.042.351-2 Representado
Legalmente por DIANA MARCELA CASTELLANO OJEDA identificada con C.C N? 52.310.490 de Bogotá D.G,/7

PLAZO DE EJECUCIÓN: OCHO (8) MESES. £l plazo de ejecución del contrato se encuentra condicionado a la
vigencia del Contrato Interadministrativo entre EPUXUA E.LC.E. y el INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA
RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA CTO-376-2025.

VALOR: DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
VEINTE PESOS M/CTE ($229.655.720). Incluye IVA, costos directos e indirectos, gastos, impuestos, tasas y demás
con:ribuciones a que hubiere lugar con ocasión de su celebración, ejecución, y liquidación.

Entre los suscritos: JAIR ANTONIO VARGAS CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.712.416
de Bogotá D.C., en calidad de GERENTE, nombrado mediante Decreto No. 0016 del 03 de febrero de 2025, cargo
para el cual tomo posesión el día 03 de febrero de 2025, segün consta en acta de posesión No. 006 del 03 de
febrero de 2025, en uso de sus facultades y funciones, quien obra en representación de La Empresa Püblica del
Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E. con NIT 901.511.522-4, quien en adelante y para los efectos de este contrato Pd
se denominará EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, CONSORCIO INTER DISENO TISMO^
identificado con NIT 902.042.351-2,onformado por URBAN INGENIERÍA SAS NIT. 900. 735:109-3/Con 709; de
participación y JORGE BAQUERO DIAZ C.C. 19.204.123 con 30", de participación; representado legalmente
por DIANA MARCELA CASTELLANOS OJEDA, identificada con C.C N? 52.310.490 de Bogotá DC« Guien para
los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente contrato
de Interventoría, que se regirá por las siguientes cláusulas y por las normas legales que le sean aplicables, conforme
alo establecido de conformidad con el Numeral 41 del Manual de Contratación, el presente proceso de selección se
llevó a cabo mediante la modalidad de Orden de Compra de Bienes, Servicios y Obra cuando: "La empresa EPUXUA
AVANZA, podrá contratar bienes, servicios y obras mediante órdenes hasta mil salarios mínimos legales mensuales
vigentes (1.000 SMLMV) mediante el estudio de mercado y/o bases de datos especializadas contentivas de precios
referencia del mercado aplicable, de las cuales se aceptará la oferta más favorable para la Empresa EPUXUA
AVANZA enviadas vía correo electrónico o por correo postal." y por las normas de Derecho Privado que las
complementen o adicionen, previas las siguientes consideraciones:

1) Que, la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica
industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio,^&ütonomía
administrativa, financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. La cual fue ote arte sei
municipal N?. 019 de 2021, modificado por el Acuerdo Municipal 035 del 01 de octubre de 2025.

2) Que, mediante el Acuerdo N?012 de 2023, la Junta Directiva de EPUXUA E.I.C.E. adoptó Aanual de
Contratación, es una empresa que desarrolla actividades comerciales en competencia con el sectof privado y püblico,
y en colaboración y cooperación con el sector püblico, tanto nacional como internacional.

3) Que, en desarrollo de su actividad industrial y comercial, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la
Ley *150 de 2007, los contratos celebrados por EPUXUA E..C.E. se regirán por el Manual de Contratación y las
normas civiles y comerciales aplicables, para lo cual se dará cumplimiento a los principios de la Función
Administrativa y de la Gestión FisCal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad
contractual estará sometid& al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la
contratación estatal.
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5) Que, teniendo en cuerffa lo anteriormente mencionado y de acuerdo con el Contrato NEK
de 2025, se adelanta gf proceso de Estudios y Disefios mediante una Orden de Compra de Bienes, Servicios y Obra
No. OC-003-2026-Cuyo objeto corresponde a la "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SO;
- CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO emen
INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."; para la cual
se requiere la correspondiente interventoría.

6) Que, porlo anterior, a efectos de garantizar el cumplimiento'del contrato Derivado del interadministrativo, EPUXUA
E.I.C.E. procedió a estructurar el proceso de la respectivá Interventoría mediante una Contratación de Orden de
Compra de Bienes, Servicios y Obra No. OC-005-2026;

7) Que, en el documento de planeación, caracterización y condiciones, se observa la conveniencia y la necesidad
de realizar la presente contratación para la INTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y
DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL
MUNICIPIO DE OENIjE EL STTUTO MUN EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO (376-
2025, SUSCRITO ENTRÉ EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y
EPUXUA E.I.C.E.

8) Que. la necesidad se éncuentra debidamente sustentada dentro de los documentos que hacen parte integral del
presente contrato.

9) Que, el día 17 de febrero de 2026 5e realizó INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTA a través del correo electrónico
contratacionG)epuxua.gov.co la Invitación a presentar oferta, documento de caracterización, anexo técnico, análisis
del sector, matriz de riesgos, indicadores financieros, weuppibcc y CDP, dentro del proceso de Invitación a
Orden de Compra de Bienes, Servicios y Obra OC-005-2026, a los posibles oferentes, hitsingenieria()gmail.com.
incomap8(gmail.com. jbaquerodG)gmail.com, licitaciones2.proingca)gm
rafaeleduardozamabranosas()gmail.com, sambientalopG)gmail.com. ALA
10) Que, de conformidad con el cronograma del proceso, el 20 de febrero de 2026 fasta las 10:00 a.m., se realizó
el cierre del mismo y se recibe oferta do dgio proponente, CONSORCIO INTER DISENO ATLETISMO.

Eom,

11) Que, el día 24 de febrero de 2026, el Comité Evaluador procedió a efectuar la verificación de los aspectos
jurídicos, financieros y técnicos habilitantes a CONSORCIO INTER DISENO ATLETISMO, quien presentó su
propuesta con ocasión del proceso de ORDEN DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA OC-005:2026
conforme a lo sefialado en el manual de contratación y se dio el respectivo traslado segün lo sefialado en el
cronograma.

12) Que, el informe de evaluación se envió a todos los oferentes invitados a través del coríeo electrónico
contratacion(Qepuxua.qov.co, el día 24 de febrero de 2026, dentro del proceso de OC-005-2026' para el respectivo
traslado y subsane de requisitos habilitantes.

13) Que, el día 25 de febrero 026 siendo las 2:38 PM el CONSORCIO INTER DISENO ATLETISMO envía
documentos de subsanación. ^

14) Que, la entidad envió el día 26 de febrero de 2026 a través del correo electrónico contrataciongepuxua.gbv.co,
el informe final de evaluación.

15) Que, considerando que, de conformidad con la evaluación realizada, la oferta de CONSORCIO INTER DISENO
ATLETISMO, este cumplió con la totalidad de las condiciones exigidas tanto técnico, jurídica y financiera, buscando
Siempre garantizar los fines de Pan estatal, entre ellos la selección objetiva.

16) Que, el día 27 de febrero de'2026 se procede a realizar acta de selección de la OC-005-2026, seleccionando al
proponente CONSORCIO INTER DISENO ATLETISMO.

17) Que, la necesidad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones, aprobado para la vigencia: 206.

18) Que, EPUXUA E.I.C.E. énta con el certificado de disponibilidad presupuestal nümero No. DIS- 2026000073
del 9 de enero de 2026.

19) Que, en consideración de lo anterior, las partes han convenido celebrar el presente Contrato de Consultoría
segün las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:
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CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: INTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE
SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO T
ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.L.C.E. Ps
CLAUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: De conformidad con el objeto a contratar dentro del marco del
cortrato 376-2025 suscrito con el Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte de Soacha y EPUXUA E..C.E.,
el proyecto contempla como alcance: "*INTERVENTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO
DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025,
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y
EPUXUA E.I.C.E.

El objetivo del proyecto es gestionar de manera integral la realización de la interventoría a los estudios, disefios para d
la construcción de la infraestructura para el proyecto denominado Escenario integral deportivo de atletismo en el P4
Municipio de Soacha, a partir de un análisis y estudios técnicos sobre el estado actual de la infraestructura y del
predio con el cual cuenta el Instituto Municipal Para la Recreación y el Deporte de Soacha, para la atención a la
comunidad.

Para garantizar la viabilidad técnica y la calidad de la intervención, será indispensable contar con la interventoría a
los estudios y disefios, elaborados bajo criterios rigurosos en las áreas de Topografía, Geotecnia, Arquitectura,
Estructuras, Hidráulica, Eléctrica, Comunicaciones y otras áreas especializadas que se articulen para el
cumplimiento de las condiciones técnicas de la edificación, cantidades, Presupuesto y programación de la obra, lo
anterior como insumo principal para la correcta ejecución de la obra y la validación de la pertinencia técnica de estos
insumos, alineándose con los objetivos estratégicos del proyecto y asegurando su aplicación efectiva en campo
(Las especificaciones detalladas que se presenten contratar se encuentran descritas en el anexo técnico del
contrato).

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:

OBLIGACIONES GENERALES. El CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén
establecidas o se deriven del clausulado del CONTRATO, de los documentos de caracterización y documentos del
proyecto, de su propuesta y aquellas que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para la correcta
ejecución del presente contrato, en los términos previstos en los artículos 863 y 871 del Código de Comercio y 1603
del Código Civil. Asi mismo, se consideran obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes:

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de
acuerdo con los parámetros establecidos por el IMRDS.
2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido
desarrollo.
3. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y
financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta presentada por el
contratista.
4. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto de
los asuntos a su cargo.
5. Atender los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y cuando no
afecten el correcto desarrollo del mismo, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que
fundamente este acto.
6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo
requerimiento expreso de la Entidad, por lo que toda la información ylo documentos que se produzcan en el
desarrollo del contrato serán de uso exclusivo del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE
DE SOACHA
7. Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis o debida
ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad.
8. Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social
Integal en salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012. .
9. Constituir las garantías a favor de EPUXUA E.I.C.E. Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA RECREACIÓN Y EL
DEPORTE DE SOACHA en los términos establecidos en este documento.
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10. Realizar el pago de Impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido E^ por
ciento (396) del valor total del contrato y sus adiciones (artículo 40 Ley 1276 de 2009), para la adquisición de la
estampilla PRO-DOTACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR
*CBA* Y CENTROS DE VIDA PARA LA TERCERA EDAD, teniendo en cuénta lo establecido en el Acuerdo
Municipal No. 030 del 09 de diciembre de 2020, en aplicación de la Ley 1276/del 2009 y los demás que sean exigidos
por el municipio y la nación de acuerdo la naturaleza del contrato.
11. El Contratista debe realizar inscripción en la secretaría de Hacienda del Municipio de Soacha en el registro de
Información Tributaria "RIT".
12. Operar y manejar en forma correcta, así como responder por el cuidado y buen uso de los equipos y elementos
asignados para el desarrollo de las obligaciones contractuales.

13. Acatar las disposiciones de la política del Sistema de Seguridad Informática de la Entidad.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. Adicionalmente, y considerando el alcance de las actividades a desarrollar en el
proyecto, EPUXUA, E.I.C.E., considera conveniente incorporar las siguientes obligaciones específicas:

Las obligaciones y productos específicos a desarrollar se encuentran detallados en el anexo técnico (Ver Anexo 1).
Adicionalmente, se establecen las siguientes:

1. Cumplir las especificaciones técnicas descritas en el Anexo Técnico y en todos los documentos que hàcen
parte integral del contrato.

2. Ejercer una interventoría integral sobre los Estudios y Disefios objeto de esta interventoría, en nombre de
EPUXUA E.I.C.E., y el INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN EL DEPORTE DE SOACHA.
Para ejecutar el proyecto, para lo cual podrá en cualquier momento exigir la información que considere
necesaria, sin perjuicio de las demás revisiones y verificaciones que deba efectuar en cumplimiento del
contrato de interventoría.

3. ElInterventor deberá prestar la asistencia técnica en los casos requeridos y relacionados con el contrato.
4. Son obligaciones de la Interventoría exigir verificar que el desarrollo y entrega de los productos cuenten

con la calidad adecuada segün las normas aplicables y vigentes.
5. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en

el contrato, y en todos los documentos que hacen parte integral del mismo.
6. Realizar una revisión de la documentación e información suministrada por EPUXUA E.I.C.E de los

proyectos, dicha revisión se basará en analizar la completitud de la información entregada por el
INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN EL DEPORTE DE SOACHA.

T. Acatar la aplicación del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), con el fin de no afectar la
armonización de los ingresos de la administración contra los pagos de los compromisos adquiridos de
modo que no haya necesidad de generar reprogramaciones y se garantice la planeación de|caja
proyectada.

8. El contratista deberá otorgar como garantía a favor del CONTRATANTE y el INSTITUTO MUNICIPAL
PARA LA RECREACIÓN EL DEPORTE DE SOACHA las pólizas requeridas en el documento de
caracterización que hace parte integral del proceso.

9. Rendiry elaborar los informes mensuales de avance contemplando el área técnica, social, ambiental y
Seguridad industrial con sus respectivos soportes, certificados y ensayos de calidad.

10. Presentar un cronograma de actividades previo a la suscripción del acta de inicio, el mismo deberá ser
aprobado por el supervisor asignado por EPUXUA E.I.C.E.

11. Dar a conocer a EPUXUA E.I.C.E. Cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algün
efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.

12. Revisar y aprobar las hojas de vida del personal profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato
de consultoría, con el que se adelantará el proyecto.

13. Verificar y velar que los items contractuales y la cuantificación sean coherentes, cuando existan
diferencias, la interventoría deberá incluir en su informe el respectivo concepto y recomendaciones.

14. El contratista se obliga a realizar la interventoría a todos los trámites necesarios para la obtención de la
respectiva licencia de construcción y las demás que se requieran para la zona donde se va a implantar el
proyecto, ante la Curaduría o la oficina de planeación si es el caso y será responsable de la aprobación de
sus disefios ante las respectivas curadurías y, por ende, deberá realizar los ajustes necesarios, là cual
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será prerrequisito para la correspondiente liquidación del contrato. Adelantará bajo su total dl 4
y dentro del plazo establecido en su cronograma de trabajo la interventoría para los trámites para radicar,
ajustar la información y obtener la licencia de construcción ante las entidades competentes.
Garantizar el 100 ?6 de factibilidad estudios y disefios de la alternativa seleccionada por la entidad.
Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto
de intereses o por haber suministrado información falsa.
Atender en un término máximo de tres días calendario los requerimientos de la comunidad, el INSTITUTO
MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA o la supervisión.

. Elcontratista contará con el personal necesario para la ejecución de las actividades de conformidad con
los requisitos de experiencia para cada uno de los perfiles requeridos, la documentación correspondiente
a las hojas de vida del personal debe ser aprobada por la supervisión ejercida por EPUXUA E.I.C.E.
EI Contratista debe dar respuesta oportuna al supervisor del contrato de todas las observaciones que
puedan influir en la ejecución del contrato, así como la información, jurídica, técnica, social, ambiental y
financiera que se requiera para elaborar reportes o respuestas a entidades de control.
La interventoría deberá presentar para la aprobación de la supervisión ejercida por el INSTITUTO
MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA y EPUXUA E.I.C.E, los análisis de
los precios de cada uno de los items que constituyen el presupuesto del contrato deben ser coherentes,
lógicos y elaborados manteniendo coherencia con las normas y especificaciones técnicas
Revisar, evaluar y conceptuar sobre los requerimientos realizados por el contratista de Estudios y Disefios,
informando oportunamente a EPUXUA E.I.C.E.
Verificar los recursos financieros existentes del Contratista de Estudios y Disefios de cada una de las
vigencias, así como los recursos existentes por vigencia del Contrato de Interventoría.
Realizar y allegar un cuadro resumen de calidad, estado de entrega y recibo de los productos e inmobiliario,
ylo servicios, pruebas de laboratorio y de campo, en el que se describan las fechas en las cuales se
efectuaron los ensayos, acotado y/o localización, así mismo los resultados obtenidos; soportado por los
ensayos de laboratorio, los análisis y conclusiones correspondientes y demás información relacionada con
el tipo de contrato (en los casos que aplique).
Exigir que el Contratista de Estudios y Disefios, cumpla las normas y especificaciones técnicas de orden
nacional, departamental y municipal vigentes, así como las directrices establecidas por EPUXUA E.l.C.E,
para el desarrollo del contrato.
Realizar acompariamiento técnico permanente en la elaboración de los Estudios y Disefios, dando
cumplimiento a los porcentajes de dedicación requeridos del personal mínimo.
Hacer seguimiento permanente y suficiente de todos y cada uno de los documentos que el contratista
radique en las diferentes entidades para la gestión de permisos y/o licencias, permisos ambientales y
consultas previas.
Elaborar, avalar y presentar juntamente con el contratista las actas de entrega mensual de los productos
y de la entrega final de los productos para la aprobación y recibo a satisfacción
Verificar y hacer cumplir continuamente al cumplimiento del cronograma de elaboración de Estudios y
Disefios.
Llevar y mantener el archivo actualizado de la interventoría, de tal manera que se pueda constatar en
cualquier momento el desarrollo de la ejecución del contrato de Interventoría. El archivo con la
correspondencia enviada y recibida por los diferentes actores del proyecto al interventor deberá ser
digitalizada en archivos PDF y actualizada diariamente para ser entregada a EPUXUA E.I.C.E. en medio
magnético junto con el informe mensual de actividades. EI Interventor dispondrá de los equipos necesarios
para este efecto.
Verificar el cumplimiento por parte del Contratista de Estudios y Disefios de todas las obligaciones
contractuales a su cargo e informar a EPUXUA E.I.C.E, oportunamente, sobre los incumplimientos
registrados durante la ejecución de los Estudios y Diserios objeto de esta interventoría.
Constatar de manera permanente el estado de las pólizas y garantías constituidas por el contratista en
virtud de las estipulaciones contractuales, a fin de verificar su concordancia con lo pactado en el Contrato
elaboración de Estudios y Disefios y las normas aplicables al aseguramiento de este tipo de contratos
estatales, sus anexos y modificaciones y exigir al Contratista el cumplimiento de sus obligaciones al
respecto.
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32. EI Contratista deberá presentar para aprobación la supervisión ejercida por el INSTITUTO Kn
PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA y EPUXUA E.I.C.E. Contratada por EPUXUA
E..CE, la metodología a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se
definan los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo| del
proyecto.

33. EI Contratista deberá presentar informes mensuales de avance con sus respectivos soportes y real
comités semanales con la interventoría y EPUXUA E.I.C.E.

34. Todas las demás requeridas por el supervisor designado por EPUXUA E.I.C.E.

Zar

CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos fiscales y legales el valor del presente
contrato se fija en la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($229.655.720) M/CTE; incluye el IVA, costos, gastos, impyíestos, lasas y
demás contribuciones a que hubiere lugar con ocasión de su celebración, ejecución, y liquidación.

presente contrato con cargo al valor respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. |DIS-
2026000073 del 9 de enero de 2026. CL 376/2025 GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTO PARÁ EL
DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE AJLETISMO, suscrito entre
el INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y LÁ EMPRESA PÜBLICA DE
SOACHA EPUXUA E.I.C.E. — Servicios prestados a las empresas y servicios de producción - FUENTE: 003 -
Recursos de Inversión — Transferencias Municipales, Rubro, 2.4.5.02.08.003.003 expedido por la SUBGERENCIA
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE GESTION HUMANA de la EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE
SOACHA, EPUXUA E.I.C.E.

CLÁUSULA QUINTA - tato d ires coa - La Empresa EPUXUA, E.I.C.E cancelará el al del

CLÁUSULA SEXTA - FORMA DE PAGO: La Empresa Püblica del Municipio de Soacha Cundinamarca EPUXUA
E.I.C.E cancelará al contratista el valor del contrato asi:

La forma de pago se realizar de la siguiente manera:

8). Primer Pago. Un primer pago por el 1096 del valor total del contrato, contra la entrega de la programación de
Interventoría la cual deberán contar i) Priorización de actividades a realizar dentro de la Interventoría ii) la situación
normativa, urbanística y técnica del predio (Servicios püblicos domiciliarios. Estudio normativo POT vigente. Consulta
de norma aplicable al predio, ante la Curaduría Urbana. Esquema de implantación, volumen de ocupación,
aislamientos y cesiones en relación con el POT vigente. Consultas a las demás entidades competentes, para
garantizar el cumplimiento de las normas vigentes aplicables [Arquitectónicas, estructurales, de seguridad contra
incendios, servicios püblicos, ambientales, entre otras] que afectan la buena ejecución de los estudios, iii) Lista de
actividades con una secuencia lógica y duración de las actividades, sus hitos y/o dependencia, iv) Recursos f|sicos
y mecánicos (relación de cuadrillas) que se implementaran con el visto bueno de la supervisión designada por
EPUXUA E.I.C.E con su respectiva factura de cobro.

b). Pagos parciales. Se realizarán pagos parciales de acuerdo al avance de los estudios y disefios, sin superar el
8076 del valor del contrato, de acuerdo a las actas que contemplen i) Informe técnico de avance de interventoría a
la elaboración de estudios y disefios para la construcción de la obra denominada "Pista Atlética" en la ciudad de
Soacha estipulado mediante el contrato interadministrativo No. 376 de 2025 del municipio de Soacha Cundinamarca
con registros fotográficos de las actividades desarrolladas y la cuantificación de las misma, ii) Recibo de avances de
estudios ejecutados los cuales debe contar con el visto bueno del contratista y del supervisor designado por EPUXUA
E.L.C.E. iii) Balance mensual del proyecto.

C). Pago Final. El saldo correspondiente al diez por ciento (1096) del valor total del contrato, se pagará una vez se
haya suscrito el acta de liquidación del contrato y deberá contemplar i) Entrega de Levantamiento topográfico
especializado planimétrico altimétrico, Estudio de suelos y análisis geotécnico para superficie sintética deportiva,
estructura para graderías obras complementarias, Diserio arquitectónico, urbanismo, paisajismo y bioclimático,
Disefio estructural, Disefio de redes (anexo técnico), Disefio y modelado BM, Presupuesto detallado de obra y
especificaciones técnicas, Tramites, permisos y certificaciones, Plan de manejo ambiental, Asesoría y apoyo en la
elaboración de estudios previos y pliego de condiciones. ii) Informe Final Ejecutivo, iii) Paz y salvo del personal y
subcontratistas, servicios püblicos e impuestos Municipales. En caso de que, agotado el tiempo para la liquidación,

!(3 G) Gepuxuaei.c.e. i Teléfono: (601) 9011092
wwWW.epuxua.gov.co |. Dirección: Carrera 6 Bis st 11-20
contactenosQ) epuxua.gov.co | Barrio La Unión, Soacha - Cundinamarca




















